
 

Una vez dentro de nuestra página web www.smata.com.ar debe hacer click en el acceso directo de Boletas 
on-line, que se encuentra en el borde superior derecho de la página, si tiene usuario y contraseña complete los 
campos solicitados, en caso de no tener haga click en REGISTRARSE. 
 
 

RECORDAMOS QUE EL SISTEMA ESTÁ OPTIMIZADO PARA CORRER EN NAVEGADORES INTERNET EXPLORER 
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http://www.smata.com.ar/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* En el caso de que usted se haya tenido que registrar, en el transcurso de 24hs su solicitud será aprobada, y 
Ud. será notificado vía e-mail. Es importante ingresar una dirección de correo electrónico válida para que se le 
comunique el usuario y contraseña. 

4 



 

 

* Al ingresar ya con usuario y contraseña, Ud. podrá elegir en que banco abonar, cuenta con las opciones de 
Banco Nación - Banco Francés – Provincia NET, al seleccionar alguno de estos la boleta será emitida con el 
membrete del banco seleccionado. 

5 



 

 
Desde aquí Ud. podrá elegir la opción deseada e incluso modificar datos 

 Empleados: Permite ingresar los principales datos, para luego generar la boleta y DDJJ.  

 Emitir Boleta: Aquí Ud. elegirá el periodo a abonar, y constatara que los aportes de CS(cuota sindical) 

sean los correctos. 

 Ver DDJJ: Aquí puede consultar el historial de DDJJ y reimprimirlo.  

 Importar Excel: Permite importar un archivo masivo de excel, es recomendado para empresas grandes, 

podrán bajar modelo de archivo desde esta misma opción. 

 Obra Social: Esta opción es para generar la boleta de Aporte Especial (de Obra Social), y rige solo para 

convenios determinados.  

 Consulta Deuda: Podrá consultar por periodos adeudados. 

 Boletas Acuerdos: Opción para imprimir boletas de acuerdos firmados con nuestra institución.  
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EMPLEADOS: Para poder emitir la boleta, debe completar los datos solicitados para los empleados por única 

vez, mensualmente sólo deberá actualizar las remuneraciones al periodo correspondiente. 

* Para que aparezca la grilla para completar los datos debe hacer click en el botón  

Una vez completo hacer click en  

 

 

 
IMPORTANTE: Afiliado hace referencia a quienes están afiliados al sindicato y Afiliado Vitalicio se refiere al 

afiliado sindical con cierta antigüedad en el sindicato. 

* Consultar en Secretaría Gremial por nº de afiliado y si corresponde vitalicio.  

* Beneficio Convenio es para los empleados que no están afiliados al sindicato.  
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EMITIR BOLETA: Deberá hacer click en el botón           para seleccionar el mes y año a pagar, una vez 

confirmado el período aparecerán en pantalla los datos ya cargados en empleados, habiendo corroborado que 

sean correctos hacer click en   

 

En pantalla aparecerán las boletas a imprimir. 

 
 

NOTA: Los aportes serán calculados de forma automática por el sistema. 

En el caso de tener un monto fijo por fondo extraordinario pactado en convenio colectivo / acta, debe clickear en 

Si el FONDO EXTRAORDINARIO..............MONTO FIJO por convenio haga click aquí $,  

le aparecerá un casillero donde deberá poner el total a pagar. 
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VER DDJJ: Haciendo click sobre el número de ddjj, se abrirá una nueva ventana que les dará la opción de 

reimprimir DDJJ y boletas, estas últimas en caso de estar vencidas, saldrán impresas con los intereses 

correspondientes.  
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IMPORTAR EXCEL: Desde aquí Ud. podrá bajar el modelo de excel, haciendo click en              

* Recuerde que deberá completar los campos solicitados.  
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EXCEL DE IMPORTACIÓN: Completar los datos de la siguiente manera: 

 

1) Cuil: Cuil del empleado 

2) Columnas Apellido y Nombre: Apellido y Nombre del empleado respectivamente 

3) Columna de Afil y Vit:  

 En caso que el empleado sea AFILIADO, deberá colocar un 1 en la columna Afil y un 0 en la columna Vit. 

 En caso que el empleado NO SE ENCUENTRE AFILIADO (beneficio de convenio- contribución solidaria) 

deberá colocar un 0 en la columna Afil y un 0 en la columna Vit. 

 En caso que el empleado sea AFILIADO VITALICIO, deberá colocar un 0 en la columna Afil y un 1 en la 

columna Vit. 

4) Columna Rem: Remuneración bruta percibida por el empleado. 

5) Columna Apo: Completar con el aporte sindical. 

6) Columna Prov: Completar con el código de provincia. 

 

7) Columna Loc y Dom: Localidad y Domicilio 

8) Columna FecIng:  Fecha de ingreso del empleado.  

9) Columna ApoNoRem: En el caso de que se pague algún NO REMUNERATIVO AL SINDICATO (Poner el monto 

final que corresponde al sindicato, NO LA MASA NO REMUNERATIVA) Si NO hay ApoNoRem vigente DEJAR LA 

COLUMNA VACIA. 

10) Columna CC_ Código: Este corresponde según la categoría, el código a usar es el vigente que se baja desde la 

página. Si dichos códigos no están disponibles en la página dejar la columna vacía. 

 



 

 

OBRA SOCIAL: Podrá generar la boleta de Aporte Especial (de obra social), recuerde que deberá completar 

los datos solicitados y hacer click en  
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CONSULTA DEUDA: Herramienta que le será útil para saber su estado, y si debe algún periodo y de que 

concepto, obtendrá respuesta en el transcurso de la semana en que se envié el mail. Complete los datos 

solicitados, para así poder responderles con más exactitud.  
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BOLETAS ACUERDOS: Visualizará el número de Acuerdo y a que concepto corresponde, haciendo click 

en            aparecerán en pantalla las boleta s a imprimir. 
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